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Guayaquil, 27 Noviembre 2012 

Señores - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Yo, María Gabriela Rendón Samaniego, como Representante Legal de la 
compañía INMOBILIARIA RENDON SAMANIEGO C.A. RYSCA, autorizo a la 

Señora Soraya Narváez con C.| 0400782744 para que pueda realizar todas 
las gestiones y trámites en la institución referida. 

Atentamente, 

     epresentante Legal 

RUC: 0991348859001 
INMOBILIARIA RENDON Y SAMANIEGO C.A. RYSCA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cA do CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 CIUDADANO (A): 

286-0011 1708809460 
NÚMERO CÉDULA 1 

RENDON SAMANIEGO MARIA Este documento acredita 
GABRIELA que usted sufragó en el , 
OUAYAS BAMBORONDON Referéndum y Consulta Popular ! 
PROVINCIA CANTÓN 7 de Mayo de 2011 ; 
LA PUNTILLA(SATELITE) - 
PARROQUIA 7 1 
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CESION DE DERECHOS DE USO       
NOTARIA 

VIGESIMA TEROFIA 

En la ciudad de Guayaquil, a los 15 días del mes de abril del 2011 comparece 
celebración y suscripción de esta cesión de derechos de uso de espacio de oficina, los 

señores: en calidad de Cedente el Señor Rodolfo Rendón, en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de DISEÑO Y PLANIFICACION DIPLAN CIA. 

LTDA., y como Cesionario la Sra. María Gabriela Rendón, en su calidad de 

representante legal de INMOBILIARIA RENDON Y SAMANIEGO C.A. RYSCA. 
según nombramiento que se adjunta. 

Los comparecientes son legalmente capaces para actuar a nombre de sus representadas. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La empresa Diplan Cia Ltda., es la actual arrendataria 

de la oficina ubicada en el Edificio C.E.L.C.A Torre de oficinas PB L7 de la Av. 
Francisco de Orellana s/n y Miguel Alcivar de la ciudad de Guayaquil en tanto que 

RYSCA. nos ha solicitado se le ceda los derechos de uso de espacio dentro de la oficina 
para el desarrollo de sus operaciones, por un plazo de dos años, dadas las buenas 

relaciones entre las dos compañias y sus administradores. 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS DE USO.- Con los antecedentes expuestos 
DIPLAN Cia. Ltda., cede los derechos de uso de espacio de la oficina antes detallada a 

favor de la empresa INMOBILIARIA RENDON Y SAMANIEGO C.A. RYSCA para 

que sea utilizada para desarrollo de sus actividades en esta ciudad de Guayaquil por un 

periodo de dos años 

TERCERA: En virtud de que esta cesión se hace a título gratuito y que por lo tanto este 

acto es de cuantía indeterminada, la empresa cesionaria se compromete al buen uso y 
mantenimiento del espacio asignado, sin generar ningún canon de arrendamiento. 

Para constancia de esta cesión de derechos de uso de espacio dentro de la oficina antes 

mencionada las partes firman por duplicado al pre de la presente.     CESIONARIO 

INMOBILIARIA RENDON Y SAMANIEGO C.A. 
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dera EL6E y Amazonas, edíficio Stud 7 Teléfaro 593 212958 "22 Resolución No 1388 

ora. Ml IBN AV NACIONES UNIDAS E699 JUNTO AL. ¡DÉ CONSUMO: FACTURA Nas Y 8 
ACE) BANCO DEL PACIFICO SEPTIEMBRE 2012 | oo1-oo1-o146z0425 L/ ore 172-5081 ae E 

NOMBRE: CIR MESES MMPAGOS ” 

DIPLAN CIA LTDA 1790143597001 1 $ 
DIRECCIÓN DEENVÍO: — EDIFICIO LAS CAMARAS TORRE OFICINAS PB LOCAL 7 FEA: 5 

03/10/2012 z 
BARRIO: 3 QT 
GUAYAQUIL ENTREGA PERSONALIZADA COMERCIAL 
CANAL DE PAGO- BANCO" CUENTA OTARETA: VALOR RECLAMO: 

[DEBITO AUTOMATICO | 25784D3700497FC8 3AS247ASERG4TSC6 o ) 

DETALLE DE RUBROS 
CE UNIDADES VALOR EDADES = E MR 

PENSION BASICA 12.00 

LLAMADA REG AUTOMATICA 116m575 655 

LLAMADA INTERNAC OPERADORA 27m27s su 

LLAMADA A MOVISTAR AUTO 2t6ml5s 3136 

LLAMADA A PORTA AUTO 145m65 2104 
CONS LOCAL AUTOM OTRAS REDES 27m325 07 

CONSUMO LOCAL 1950025 3.49 

SUBTOTAL - 809 

LC E (15%) - 000 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 9 
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 00 
DEVYOLUCION IVA TERCERA EDAD - 000 

TOTAL FACTURA - 2043 

INTERES PORMORA - 000 
INTERES FINANCIAMIENTO - 9 

TOTAL A PAGAR - Co) 
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ESTE DOCUMENTO NO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN El. SELLO DE CAJA 

INFORMACION IMPORTANTE - al FUC ATDOMISITODI se encuentran ascciadols) 11 númerotal 
telefónico(s). Evite el corte del servicio con ta cancelación del valor de esta factura haste la 
goncimienbo; y posteos la suspensión total de los secvicios a los 61 días de 

factura impega; a más del ejercicio dela acción conctiva, contemplado en la Loy Org 
Públicas, — para la recuperación 

En caso de existir algún valor impago este so sumará o transferirá a otro 
3% ROMbER. 

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPER 

PERÍODO FACT 
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( FACTURA No. AER MEMOS. 1 elo APERA 
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